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RESOLUCIóN DE CONSEIO U NIVERSITARIO N9 O5O2.2OT7.UTEA.CU

Abancay, lT de mayo del2A77

V!STO:

El oficío N" 074-2017-urEA/vRAC de fecha 08 de mayo del2077, remitido por el
Vice Rectorado Académico, soficitando la Ratificación de la Resolución de
Vicerrectorado Académico N" 033-2017-UTEA/VRAC de fecha 08 de mayo del2O17 ,

SIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico,'concordante con el Art.8 de la Ley

Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario.

Que, por Oficío N" 074-2017-UTEA/VRAC de fecha 08 de mayo del 2017, remitido
por el Vice Rectorado Académico, solicítando la Ratificación de la Resolución de

Vicerrectorado Académico N' 033-20 L7-UTEA/VRAC de fecha 08 de mayo delIOLT ,

que aprueba el Proyecto del Centro Pre Universitario - CPU de la Universídad
Tecnológica de los Andes.

e, en sesión ordinario de Consejo Universitario de fecha 15 de mayo del 2077,
o el tema de agenda, analiza da y debatida, el Consejo Universitario por

nanimidad ACORDO Aprobar y Ratificar la Resolución de Vicerrectorado
Académíco N" 033-2017-UTEA/VRAC de fecha 08 de mayo del 2017, que dispone:
"APROBAR, el Proyecto de Funcíonarniento de la CPU de la Universidad Tecnológica

de los Andes el cual contiene cronograma, presupuesto para la realización del

proyecto para el semestre 2017-11".

En uso de las atribucíones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica

de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria Ne 30220, Ley de Creación

Ne23852, Ley Ne 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité

Electoral Ne 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:
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ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo del Consejo Uníversitario de fecha 16

de mayo del 2017 y Ratificar la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 033-
2O17-UTEA/VRAC de fecha 08 de rnayo del 2017, que dispone: "APROBAR, el

Proyecto de Funcionam¡ento de la CPU de la Universidad Tecnológica de los Andes
el cualcontiene cronograma, presupuesto para la realización del proyecto para el
semestre 2Ot7-11". Formando parte de la presente resolución en fojas 10.

ARTíCULO SEGUNDO,- DISPONER, realizar las acciones de su competencia lara el

efectivo cumplimíento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTtFrcÁR con la
presente Resolución a las instancias y demás oficinas de la Universidad Teónológica
de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portalWEB de la Universidad.

REGfsrREsE, coMUNfeuese y ARCHfvEsE

ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los And _ )z:l?Et¡.
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0Diversidad
Tecpológica

üompror¡l¡etidos ccli ia acreCitaciór¡

'A¡" Dr, ¡rr¡* Sccv?c",o ¿ c?¡oor.¡o-
Rpsol-uctóN DE vICERRECToRADo ac¿.oÉlaco N. 033.201 7-urEA^¡RAc

Abancay, 08 cle rnayo del ano 2017.

WSTOS:

El oficio N'0102-2017-UTEA-CCA con regisrro ep la Oficina de Tramite Docurnenrario N"l3326, de f'echa 04 de mayo
del año 2017, donde el Mag. Ángel Htunberto Cla¡os Centeno Presidelrte de la Cornisión Cent¡al de Adrnisión, rernite
Proyecto de Funcionarniento de la CPU de la Universidad Tecnológica de los Andes elerrado por el Responsable del
Cenrro Pre Universitario Ing. jaher Aiejandro Menacho Moralcs y; esrando el proveído del Vicerrecror Acaclénrico;

@NSIDERANDO'

Que, rnediante Resolución l\ectoral N" 008.20l5-UTEAR de fecha 04 <le jrrnio del 2015, oficializa, los resulrados del
Proceso Electoral Universitario 2015 de la Universidad Tecnológica de los A.ndes, conforrne a la Resolución del Corniré
Electoral Universimrio N" 011-2015-CU-UTEA.AB cle fecl'ra 28 de Mayo ctel 2015, que declara ganadores a la Lista 01

denorninada "Movimiento de Innor¡ación y Transfbrrnación Universitaria", en la que se eligió al Vicerrecror
Acadérnico, Dr. jtran \üilfiedo Soto Necocl-rea, a partir del 05 de Junio del 2015, por el período ZO15-ZOZO.

Que, el Vice Rectorado Acadérnico, es el órgano eiecutivo integrante cle la Alta Dirección, está encargado de proponer
las nonnas, clirigir, supervisar y evaluar las accionos acadérnicas de'"fonnación profesional, de investigación, proyección

social y exensión universita¡ia de la Universidad,feciróligi¿a delos.Arideí 
, l.

Qrre, confbrrne Ia Ley Unive¡sitaria N" 1OZZO se aclviere en srr Arrículo 98. Proce¡o de admisión: It admisión a h
uniueridad se realiza medionte conc,trso púbhio, preua definición de plnzas 1 mdximo uno uez por cicln..... EL Btatuto de coda

uniuersidad utablece las mod.alidada 1 reglas' qie ngen eL proce.so ordinario d.e admisión 1 eL rég1men de matricula al que pueden

acogasebs atudianta.... En concordancia con el Esmtuto de la Universidad Tecnológica de los Andes en stl artículo 87 y

signientes.

Que, rnediante el oficio N'0102-20I7.UTEACCAcon regisrro en la Oficina de Trarnite Docurnentario N"13326, de

f'echa 04 de rnayo del ano 2017, donde el Mag. Ángel Hurnberto Claros Centeno P¡esidente de la Cornisión Cenral de

Adrnisión, rernite Proyecto de Funcionarniento de{a CPU de Ia Unive¡sidadTecnológica de los Andes elevado por el

Responsable del Centro P¡e Universitario. ilng. Jaher Alejandro Mcnacho-.Morales, el cual contiene ctonograrna,

presup\resto para Ia realización del proyecto. ]': -

En uso de las atribrrciones confbridas al señor Vitó¡ector Acadéüica de la Universidad Tecnológica dc los Andes,

rnedianre la Ley Universin¡ia N" 3O27O,Ley cle Creación N; 23852, Ley N" 26280, el Estamto de la Universidad y la

Resolrrción Rectoral N" 008-20l5-UTE,{R de fecha 04 cle junio del 2015.

SERESUELW:

ARTÍCULO PRIMEROc APROBAR, el Proyecto cle Frrncionarniento de la CPU de la Universiclad Tecnológica cle

los Andes el cnal contiene cronograula, presupuesto para la realización del proyecto para el sernesúe 7017'Il.

ARÍCULO SEGUNDO: DISPONER, l)irecciór.r de General de Adn.rinistración, y clernás dependencias

adrninisratiras da¡ estricto cttrnplirniento a la presente resolttción.

¡nfÍCUIO f¡nCf,nO, ELEVAR, la presenre resolución a Consejo Universitario para str ratificación respectiva.

Y

ACADÉMICO
DE LOS ANDES

de los Aodes

UNIVERSIDAD TECNOLÓGlCA DE LOS ANDES

CiudadUniversitariaAV.PerúN"To0,Abancay,Central Telefónica051 (083)321559
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PERFIL DE PROYECTO

"FUNCIONAMTENTO DEL CENTRO pRE UNTVERS¡TAR|O (CpU)
2017- II, ABANCAY. APURIMAC"

RESPONSABLE: lng. JAHER AL EJANDRO MENACHO MORALES
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TITULO: FUNC¡ONAMIENTO DEL CENTRO pRE
UNIVERSITARIO (CpU)- 2017- il, UTEA ABANCAy

I. INTRODUCC¡ON

Tal como está estipulado en el Reglamento de Admisión de la UTEA, el Centro
Pre Universitario funciona de la siguiente manera.

Artículo 25.- pueden inscribirse al Centro Pre Universitario:
1.- quienes hayan concluido estudios de educación secundaria en

I nstituciones Educativas.
2.- quienes hubieren aprobado en el extranjero estudios equivalentes a

la educación secundaria, deb idamente convalidados por el ministerio
de educación.

Articulo 26.- tienen derecho a ingresa r a la Universidad Tecnológica de los
Andes, sin rendir la prueba de Adrnisión, los alumnos del Centro Pre
Universitario de la UTEA, cumpliendo los requisitos siguientes:

a) Obtener nota aprobatoria en promedio final de las evaluaciones del
CPU-UTEA.

b) Alcanzar una vacante en estricto orden de rendimiento académico en el

CPU-UTEA, hasta cubrir un máxirno de 30% de la vacantes de admisión
ordinaria ofertadas por cada Escuela Profesional.

c) Los postulantes que cumplan los encisos a) y b) del presente artículo,
deberán presentarse en el acto p úblico de adjudicación de plazas en la
fecha y hora programada por la Comisión Central de Admisión.

d) El postulante deberá confirmar s u aceptación de ingreso a la escuela
profesional respectiva firmando el acta en fecha y hora señalada por la
Comisión Central de Admisión.

e) Previa a la confirmación de plazas vacantes, los postulantes de CPU-

UTEA, deberán presentar todo los documentos y pago de derechos

establecidos en el Ar1ículo d ice La Universidad Tecnológica de los

del presente reglamento.

Articulo 27.- el postulante que ingreso por la modalidad de CPU-UTEA, y

que desee postular a otra escuela profesional por concurso ordinario,

necesar¡amente debe renunciar ante la Comisión Central de Admisión por

escrito; antes de la adjudicación1de la plaza vacante.

La Comisión Central de Adntrisión participara obligatoriamente en los

procesos de evaluación de los estudiantes del CPU-UTEA.



Artículo 28.- los estudiantep del CPU-UTEA que no alcanzaron vacantes
tienen derecho a postular por concurso Ordinario de Admisión previo pago
de los derechos correspondientes.

II. ANTECEDENTES

El Centro Pre Universitario de la Universidad Tecnológica de los Andes, viene
funcionando previo a los exámenes de admisión con una preparación
académica adecuada a los estudiantes especialmente de la Región de
Apurímac con la finalidad de que los alumnos tengan una oportunidad de
ingreso por la modalidad del CPU, a nuestra lnstitución, cuyo objeto es la

preparación de estudiantes egresados de los colegios secundarios y público en

general, para complementar sus conocimientos adquiridos durante esta etapa
de estudios. De los cuales los estudiantes que logran obtener el tercio superior

de las calificaciones fueron acreedo res al ingreso directo a las diferentes

Escuelas Profesionales, lo que permitió garantizar el incremento de la

población estudiantil, de la UTEA.

III. OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL

Poner en Funcionamiento el Centro Pre Universitario, CPU - 2017-ll, UTEA

Apurímac, de la Sede Central, con autonomÍa propia, de acuerdo al

cronograma establecido.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

Elevar el nivel académico de los postulantes a las diferentes Escuelas

Profesionales de la UTEA, en áreas de Ciencia y Letras

Garantizar la formación; lntegral, Científica y Humanista de los

estudiantes postulantes a las diferentes Escuelas Profesionales de la

UTEA
Priorizar el área de Ciencias en la preparaciÓn

garantizar el nivel académico de las escuelas

lngeniería.

académica, Paft
Profesionales de



METAS

Captar 300 postulantes en el Cp U - ZO17_|.
Garantizar el número de ingresantes en er proceso de admisión 2017-|
en un 30o/o de posflulantes en función al número de vacantes
programados por cada Escuela profesional.

IV. BENEFICIARIOS

El Centro Pre Universitario de la UTEA, tiene como beneficiarios a todo los
alumnos que deseen seguir estudiando, tanto estudiantes egresados del nivel
secundario como público en general, a las diferentes Escuelas Profesionales,
según las vacantes previstas por la Cornisión Central de Admisión,2017 -ll.

V. METODOLOGIA

5.1 SESIONES DIDACTICAS

- Las clases de preparación se desarrollaran de lunes a viernes en el
horario de la mañana de 07 am. - 13:15 pm.

- Las clases serán en los ambientes de la UTEA

5.2 PLANA DOCENTE

Los docentes a contratarse serán seleccionados teniendo en cuenta su

trayectoria Profesional y de especialidad en Ciencias y Letras
preferentemente docentes con experiencia en la preparación de alumnos
en Centros Pre Universitarios.

5.3 MATERIALES

En cada curso se proporcionaran fotocopias de ejercicios de los temas
desarrollados, como; separatas y exámenes resueltos.



5.4 RESPONSABLE DEL PROYECTO

lng. Jaher Alejandro Menacho tVorales

5.5 AStcNATURASIA DTCTARSE

. Física

. Algebra

. Aritmética

. Trigonometría

. GeometrÍa

. Química

. Razonamiento matemático

. Razonamiento verbal

. Lengua española

. Medio ambiente

Razonamiento matemático
Razonamiento verbal
Aritmética
Algebra
Trigonometría
Física
Química
Legua española
Medio ambiente
Biología
Anatomía
Ciencias Sociales

4 horas semanales
4 horas semanales
4 horas semanales
4 horas semanales
4 horas semanales
4 horas semanales
4 horas semanales
4 horas semanales
4 horas semanales
4 horas semanales

4 horas semanales
4 horas semanales
4 horas semanales
4 horas semanales
4 horas semanales
3 horas semanales
3 horas semanales
4 horas semanales
4 horas semanales
2 horas semanales
2 horas semanales
2 horas semanales

40 HORAS SEMANALESTOTAL HORAS

¡

TOTAL HORAS 40 HORAS SEMANALES



5.6 ORGANIZACIÓN Y EJECUCION DEL FUNCIOMANIENTO DEL
C.P.U.

El funcionamiento y ejecución de las diferentes actividades del Centro - Pre

- Universitario 2017-ll, estará a cargo del Docente designado que depende

directamente de la Comision Central Admisión.

VI. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

Del 08 de tMayo del 2017 al 16 de Junio del 2017.

Lunes,29 de MaYo del2u^17-

Sábado24 de Junio del 20 17.

'/ FINALIZACION DEL CICLO PRE UNIVERSITARIO

21 de Julio del 2017

,P 
SEGUNDO EXATUEN FINAL

22 de Julio del 2017

Lunes 24 de Julio del 2017

SegúncronogramaestablecidoporlaComisiónCentralde
AdmisiÓn.



EGRESOS

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD

Millar o2
Unidad 12

12
Unidad o6

Emis 5

l-r_qrÉaQ
Millar IU

Unidad 02

01

10

unidade 10

PRECIO POR
UNTDAD(S/)

PRECIO
TOTAL(S/)

25.00 50.00

5.00
25.0Ó

60.00
só0.óo

500

lq0,q9
200.00

30.00

1500 0_0 _
200 00

i42 00 1420 00

60 0030 00

40.00
350.00
400.00

[tles
----- -----i-Horas
Unidad

1500.00
18 00
100 00

250.00

4500.00- 
i i 5á-o:oo

25.00

o3
640
Q4 400.00

tVlillar 0.10

o.1o 200 00

r ooó.bo

tVlillar

Mes
[\rles

Mes
Jurados

Autoridades 2 exámen
S otros Mes

lm tos

TOTAL DE GASTOS
Fuente: Elaboración para el perfil d

ANALISlS ECONOMICO

INGRESO
EGRESO
UTILIDAD = INGRESO -EGRE

02 50 00 100.00
o2 50.00

300 00

100.00

1200.00
600.00
900.00- ióoo oo

lsóo oo

27640,00

04

24
6

25.00
150.00

2 500.00

lI Proyecto

s/ 65 100.00
s/ 27640.00
s/ 37450.00

MATERIALES
Papel bond A-4

Plumones acrílicos

Lapicero de tinta

PROPAGANDA

Conf. De Banner 0.75x

Banner grande 1.5x5 m

Calendarios

.---l

S radial
Radio local

Mota

Unidad

Perifoneo Días

volanteo

PERSONAL
Responsable
Docentes
Preparación de pruebas y
evaluación
lmpresión y separatas

lmpresión de evaluación

LOCAL Y MUEBLES
Pago de consumo agua
Pago de consumo

de local y muebles
en ía

rios 2 exámenesR

350 00

sp

I

10
.¿
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VI¡I. CONCLUSIONES

De acuerdo a los análisis de costo efectuados para el presente plan de trabajo
se lograría tener un ingreso adicional por ratificación y FUT, según el número
de alumnos matriculados. Por otro lado el objetivo principal del Centro Pre
Universitario es netamente de Proyección Social, con la finalidad de elevar la
imagen lnstitucional.

IX. RECOMENDACIONES

Se recomienda tomar docentes con arnplia experiencla en la preparación de
alumnos en el C.P.U. para garantizar el cumplimiento de las metas y objetivos.

Así mismo las actividades programadas Ceberán cumplirse en su totalidad en
los tiempos previstos, para garantizar la buena imagen de la Universidad.

Abancay, rnayo 02 del 2017
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